	
	CÓDIGO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	
…..


YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

___________________________________________________________________




























FORMULARIO A-1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	

	

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	

	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	

	

	
	
	
	

	
	
	
	



De mi consideración:

A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación o Consorcio) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:

a) La validez de la presente propuesta es igual a la establecida en el Documento Base de Contratación.
b) Declaro haber examinado el DBC (sus enmiendas, si existieran), especificaciones técnicas, así como los formularios, garantías y antecedentes para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.
c) Declaro haber realizado la inspección previa del lugar de ejecución del servicio conforme a cronograma o por cuenta propia para la elaboración de la propuesta técnica.
d) Cumpliré estrictamente lo establecido en el Decreto Supremo N° 29506, su Reglamentación y el presente Documento Base de Contratación.
e) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de YPFB, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, YPFB tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la garantía de seriedad de propuesta en el caso de haber sido solicitada.
f) En caso de ser adjudicado, la propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato.
g) Respetaré el desempeño de los servidores públicos asignados, por YPFB, al proceso de contratación y no incurriré en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas.
h) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.
i) La información proporcionada en los formularios presentados en mi propuesta contienen información verídica, la cual puede ser comprobada por YPFB, en caso de ser requerida.
j) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.
k) Como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el DBC.
l) La empresa a la que represento No se encuentra en trámite ni se ha declarado su disolución o quiebra.
m) La empresa a la que represento cuenta con la capacidad financiera para la ejecución del servicio. 
n) Declaro conocer el lugar donde se ejecutará el servicio, las condiciones del entorno y los recursos con los que se cuenta.
o) Declaro contar con el consentimiento expreso de todo el personal propuesto para presentar los datos de sus hojas de vida para la presente propuesta.
p) Declaro que toda la información contenida en los formularios de experiencia de la empresa (general o específica) es fidedigna, comprometiéndonos a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación o ejecución del contrato.
q) Declaro que toda la información contenida en los formularios del personal propuesto es fidedigna, comprometiéndonos a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda, cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación o ejecución del contrato.

De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, se presentará la siguiente documentación, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta.
 
a) Original o Fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.
b) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA. 
c) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 
d) Original de la Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. 
e) Certificado electrónico o fotocopia simple del (NIT) vigente.  
f) Fotocopia simple del SIGMA o SIGEP.
g) Original o certificación electrónica del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (AFP: Futuro-Previsión) vigente a la fecha de presentación de documentos.
h) Original del Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE). (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)
i) Original de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, emitida a nombre de YPFB. En el caso de Asociaciones Accidentales, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación o Consorcio y que este facultada expresamente. 
j) Original o Fotocopia legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal. En caso de que la Empresa Líder no gestione las garantías, se  deberá indicar la empresa asociada autorizada para la gestión de estas. (Cuando corresponda).
k) Original o Fotocopia Legalizada de los respaldos de la experiencia declarada en los Formularios C-1 Y C-2, las mismas que serán cotejadas con las fotocopias y devueltas de forma posterior a la firma del contrato.
l) Otra documentación requerida por YPFB.




---------------------------------------------------
Firma del Representante Legal del Proponente
Nombre  completo del Representante Legal 

FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE



1. Nombre o razón social:__________________________________________


2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): ______________________


3. Dirección principal:	______________________________________________


4. Ciudad:	_______________________________________________________


5. País:	_________________________________________________________


6. Casilla:	______________________________________________________


7. Teléfonos: ______________________________________________________


8. Fax:	___________________________Dirección electrónica: ____________________


9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  	

______________________________________________________________  


10. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ______________________________


11. Correo electrónico de la persona de contacto _________________________________


12. Número de Registro de Identificación Tributaria: ________________________ 


13. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente: _____________________




---------------------------------------------------
Firma del Representante Legal del Proponente
Nombre  completo del Representante Legal




FORMULARIO Nº B-1
PROPUESTA ECONOMICA




	DATOS PARA SER LLENADOS POR EL PROPONENTE

	N°
	DETALLE DEL O LOS SERVICIOS Y SUS CONEXOS
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
[Bs.]
	PRECIO TOTAL
[Bs.]

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	N….
	
	
	
	

	TOTAL
	(numeral)

	(literal)







---------------------------------------------------
Firma del Representante Legal del Proponente
Nombre  completo del Representante Legal








FORMULARIO C-1
FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
SOLICITADAS Y PROPUESTAS

	Para ser llenado por YPFB
	Para ser llenado por el proponente al momento de presentar la propuesta
	Para la calificación del Comité de Evaluación 

	
Características Solicitadas
	
Característica Propuesta
 (*)
	Cumple
	Observaciones (Especificar por qué No Cumple)

	
	
	SI
	NO
	

	1. ALCANCE DEL SERVICIO Y SUS CONEXOS 
1.1. El servicio de mantenimiento debe estar sustentado sobre la base de un estudio de problemas de vibración por lo se requiere la elaboración de un estudio y posterior desarrollo de ingeniería a detalle para el puente de medición, la ingeniería deberá considerar la eliminación del problema de vibración en el puente de medición. Incluyendo:
a. Memoria descriptiva.
b. Estudio de la eliminación de la vibración, con conclusiones y recomendaciones.
c. Memorias de cálculo.
d. Desarrollo de ingeniería de detalle con planos. 
e. Elaboración de procedimiento para todas las actividades.

1.2. El servicio de mantenimiento debe incluir la provisión de amortiguadores de vibración/pulsación, entrada-salida para  puente de medición cabecera OCOLP Cochabamba.
De similar o mejores características a las detalladas a continuación:
Manufacturer, CoorsTEK
In-Line Pulsation Dampeners, ZMSS18-40-300
Conexión, ANSI 300 x 4”
Size, 18" ZM SUCTION SIDE
Design/Construction, ASME VIII
Include, “U” Stamp, Certificate of Conformance
Tests, “X” Ray and Hydrostatic Reports

1.3. Instalación y de amortiguadores de vibración.
1.4. Modificaciones al puente de medición que comprende:
a. Montaje de equipos y accesorios necesarios para eliminar la vibración.
b. Soldado de juntas.
c. Adecuación y/o instalación de soportes nuevos.
d. Instalación y/o modificación de líneas de drenaje para GLP y otros hidrocarburos líquidos.

1.5. Instalación de densitómetro, que comprende:
a. Provisión de brida de 3” ANSI 300 y soldadura al puente de medición, según recomendación de fabricante para el mejor trabajo del equipo. Provisión e instalación de accesorios necesarios.
b. Provisión e instalación de accesorios eléctricos, tendido de ductos, cableado y  conexionado para la integración del densitómetro instalado al computador de flujo.
NOTA.- No es parte del proceso la provisión del densitómetro. YPFB Sera responsable de la provisión un densitómetro marca Densitrak, Modelo D625-A0-00-03.
Es responsabilidad de la empresa proponente la instalación, integración, configuración y correcto funcionamiento del densitómetro. 

1.6. Re-ubicación del puente de medición.
a. Provisión de materiales mecánicos para la reubicación de puente de medición.
b. Instalación y soldadura de accesorios mecánicos como consecuencia de la ejecución del trabajo señalado, como: entrada al puente de medición, salida del puente de medición.
c. Modificación de los drenajes existentes (gasolina, diesel, kerosene, jet fuel).
d. Instalación/modificación de drenajes para GLP.
e. Provisión de materiales eléctricos para la re-ubicación del puente de medición.
f. Tendido de ductos, cableado conexionado de los instrumentos existentes hasta el computador de flujo.

1.7. Cambio del computador de flujo.
a. Provisión de materiales para montaje del OMNI Modelo 6000
b. Desmontaje de Computador de Flujo OMNI Modelo RMC.
c. Montaje de Computador de Flujo ONMI Modelo 6000
d. Conexionado de Señales de Campo.
e. Conexionado de Señales de Comunicación.
f. Configuración de Computador de Flujo OMNI Modelo 6000.
g. Pruebas de Funcionamiento.
h. Puesta en Marcha.

1.8. Bases y cimientos.
a. Provisión de materiales para el trabajo señalado.
b. Construcción de bases de H°A° para soportes, en función de la ingeniería de detalle.
c. Construcción de bases de H°A° para el puente (skid) de medición en función de la ingeniería de detalle.
d. Traslado del puente de medición a la nueva ubicación.

1.9. Test  con probador compacto.
a. Para validación del puente de medición, la empresa adjudicada coordinara y participara de la calibración del puente de medición, los resultados satisfactorios de la calibración del puente de medición serán requisito para el cierre del proyecto. 
La provisión, movilización y operación del probador compacto, serán responsabilidad de YPFB-CNMCH.
La configuración, calibración y puesta en servicio del puente de medición, serán responsabilidad de la empresa adjudicada.

2. TEST DE INTEGRIDAD DE DUCTOS. 
Todos los trabajos de soldadura que involucren la intervención a ductos del puente de medición y/o líneas de transporte de hidrocarburos líquidos, deberán ser sujetos a los siguientes test necesarios según normas aplicables API, que garanticen la integridad del puente de medición o sistema de transporte en general:

· Pruebas hidráulicas.
· Radiografiado.
· Tinta penetrante.


	
	
	
	

	3. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA
General: 3 (tres) contratos suscritos por la ejecución de trabajos similares en el sector de hidrocarburos, para lo cual deberá presentar fotocopia simple de los contratos suscritos así como los informes de conformidad o certificados de cumplimiento de contrato.
	
	
	
	

	
4. FORMACION Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE O ESPECIALISTAS REQUERIDOS PARA EJECUCION DEL SERVICIO.

a)  GERENTE DE PROYECTO 
a.1. Formación Académica: Licenciatura o Técnico Superior en Ing. Eléctrica y/o electromecánica y/o Petrolera. Deberá contar con Certificado Auditor ISO 10012 en aseguramiento de Sistemas de Medición y/o similar que garantice conocimiento en sistemas de medición de hidrocarburos.
a.2. Experiencia General: En el ejercicio de la profesión mayor o igual a 7 (siete) años, en tareas relacionadas al diseño, montaje y mantenimiento de Sistemas de Medición Dinámico de Hidrocarburos.  

b) SOLDADORES (1)
b.1. Formación Académica: Técnico Mecánico. Deberá contar con certificado de calificación bajo la norma API 1104 vigente.    Se valorara que el soldador también este calificado bajo la norma ASME B&PV Code Sec. IX y AWS D1.1 Structural Welding Code Steel
b.2. Experiencia General: Deberá presentar, certificados de trabajo que avalen experiencia en trabajos similares (tres trabajos similares). 

c) INTRUMENTISTA Y/O CONFIGURADOR (1)
b.1. Formación Académica: Licenciatura o Técnico en electricidad, electrónica, mecánica y/o industrial.  Deberá contar con certificación aplicable al trabajo a realizar.
b.2. Experiencia General: En el ejercicio de la profesión mayor o igual a 3 (tres) años, en la configuración de computadores de flujo OMNI así como en la instalación de sistemas de medición de hidrocarburos.

Para todos los casos se debe incluir como parte de la propuesta la hoja de vida del personal requerido, adjuntando en fotocopia simple toda la documentación que respalda la formación y experiencia  solicitados (Ej.: Título en Provisión Nacional, certificados de trabajo,  contratos de servicios, etc.)  
	
	
	
	

	5. INGENIERIA DEL PROYECTO – NORMAS APLICABLES. 
La empresa adjudicada deberá entregar la Ingeniería a Detalle  del Proyecto, la cual deberá ser desarrollada cumpliendo las normas en sus revisiones más actualizadas:

· API, American Petroleum Institute.
· NEMA, National Electrical Manufacturers Association.
· ASME, American Society of Mechanical Engineers.
· ANSI, American National Standards Institute 
· ISA, Instrument Society of America.
· IEEE, Electrical Electronic Engineers Institute.
· Norma Boliviana del Hormigón. 

La ingeniería a detalle, necesariamente deberá ser revisada y  aprobada por el Fiscal del Servicio antes de la movilización a campo y/o ejecución del servicio en campo, para este fin la empresa adjudicada deberá presentar cronograma de trabajo para la ejecución del servicio.
 El proponente deberá considerar mínimamente los aspectos señalados y complementar con lo necesario para entregar el puente de medición operativo y sin la presencia de vibración y/o reducida a un grado tal que no afecte a la medición y/o a la integridad al sistema  de medición, siendo responsabilidad de la empresa ofertante buscar la mejor alternativa para lograr los resultados esperados en conformidad a lineamientos de la normativa API.
	
	
	
	

	6. PRECIO REFERENCIAL. 
El precio referencial para este proceso de: 1.615.395,00 Bs.  (Un Millón Seiscientos Quince Mil Trescientos Noventa y Cinco 00/100 Bolivianos).
	
	
	
	

	7. IMPUESTOS.
La Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establece las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura o nota fiscal debe ser emitido de acuerdo a normativa a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

Las empresas proponentes, deberán presentar su Certificado de Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.
	
	
	
	

	8. FORMA DE ADJUDICACION
Por el Total.
	
	
	
	

	9. METODO DE SELECCIÓN.
El método de selección Calidad de Propuesta Técnica y Costo.
El puntaje mínimo de la etapa de evaluación de calidad y propuesta técnica para acceder a la etapa de calificación de la propuesta económica es de 50 puntos. Las empresas que no alcancen este puntaje mínimo serán descalificadas.
A la oferta económica con el precio evaluado más bajo se le asignara 20 puntos, al resto un puntaje inversamente proporcional
	
	
	
	

	10. INSPECCION PREVIA.  
YPFB programará visita al sitio de trabajo, Estación de Medición OCOLP Cochabamba, ubicado en los predios de la Refinería Gualberto Villarroel Av. Petrolera Km6, con el propósito de que las empresas proponentes puedan verificar in-situ el alcance esperado del proyecto. Para tal efecto la Unidad Solicitante dispondrá del personal técnico/especialista para que acompañe la visita. La fecha y horas estará establecida en el cronograma de plazos del DBC.
	
	
	
	

	11. CONSULTAS ESCRITAS.
Las consultas escritas se recepcionaran vía correo electrónico, de acuerdo al cronograma establecido en el DBC.
	
	
	
	

	12. REUNION DE ACLARACION. 
La reunión de aclaración de las consultas escritas, se realizara siguiendo cronograma fijado en el DBC.
	
	
	
	

	13. PLAZO DE EJECUCION DEL SERVICIO.
Se establece un tiempo de 140 días Calendario como plazo de entrega MÁXIMO, para el presente PROCESO: “MANTENIMIENTO CORRECTIVO AL PUENTE DE MEDICION COCHABAMBA – POLIDUCTO OCOLP”. 
El plazo del servicio será computable a  partir del día siguiente de la firma de contrato. 
	
	
	
	

	14. VALIDEZ DE LA PROPUESTA.
El periodo de validez de la propuesta deberá ser como mínimo de 90 días calendario, misma que será computable a partir de la fecha establecida para la presentación de las propuestas.
	
	
	
	

	15. GARANTIAS.
Se requieren las siguientes garantías:

a. Garantía de Seriedad de Propuesta.
Tiene por objeto garantizar que los proponentes participen de buena fe, con la intención de culminar el proceso y deberá ser presentada por los proponentes conjuntamente su propuesta.  La garantía de seriedad de propuesta podrá ser Boleta de Garantía Bancaria, Garantía a Primer Requerimiento o Póliza de Seguro de Caución  a Primer Requerimiento, en cualquiera de los casos deberá cumplir con el carácter de Renovable, Irrevocable  y de Ejecución Inmediata. La garantía deberá ser por un monto igual al Uno por Ciento (1%) del valor total de la propuesta económica. La garantía debe tener una validez mínima de  noventa (90) computables a partir de su emisión.
b. Garantía de Cumplimiento de Contrato.
Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato y deberá ser presentada por la empresa adjudicada para la firma de contrato. El monto de esta garantía será equivalente al Siete Por Ciento (7%)  del monto del contrato, la garantía de cumplimiento de contrato podrá ser Boleta de Garantía o Boleta de Garantía a Primer Requerimiento y deberá tener el carácter de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata. La vigencia de la garantía de cumplimiento de contrato será computable a partir de la firma de contrato y deberá tener una vigencia de sesenta días (60) adicionales a partir de la finalización de contrato.
	
	
	
	

	16. SEGUROS.
La empresa adjudicada, deberá presentar antes de su movilización a campo las siguientes Póliza de Seguros:

a. Póliza de Seguro de Accidentes Personales.
Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada para la ejecución del servicio solicitado, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre muerte, invalidez y gastos médicos), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 
b. Póliza de Seguro de Todo Riesgo de Montaje y/o Mantenimiento.
Durante la ejecución del servicio, la empresa adjudicada deberá mantener por su cuenta y cargo la Póliza de Seguro de Todo Riesgo de Montaje, la misma que cubrirá la construcción, montaje y puesta en marcha, por un valor asegurado equivalente al monto del contrato. Asimismo debe contar con las coberturas de Responsabilidad Civil extracontractual por daños materiales y/o lesiones personales a terceros. Deberá incluir además las coberturas de: errores durante el Montaje, movimiento sísmico, inundación, tempestad, incendio, impericia, descuido, actos mal intencionados cometidos por los empleados y/o contratistas, cortocircuitos, así como la acción indirecta de la electricidad atmosférica. Gastos por concepto de desmontaje y remoción de escombros, periodo de mantenimiento amplio, gastos adicionales por horas extras y de aceleración, equipos y maquinaria del contratista y/o otras coberturas que vea necesarias el Contratista.
c. Condiciones adicionales de pólizas de seguros.
Las Pólizas de Seguros anteriormente mencionada, deberá cumplir las siguientes condiciones:
I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada se hace responsable frente a YPFB por todos los accidentes o eventos que haya podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones.
II. Deberá entregar una copia de la citada Póliza a YPFB antes de la ORDEN DE PROCEDER con los trabajos en campo.
	
	
	
	

	17. PENALIZACIONES.
Se aplicarán las siguientes multas en caso de retraso en el PLAZO DE EJECUCION DE SERVICIO:

a. Equivalente al 2 por 1.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso entre el 1 y 15 días.
b. Equivalente al 4 por 1.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso entre el 16 y 30 días.
c. Equivalente al 10 por 1.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso entre 31 y 45 días.

En caso de llegar al 20% de multas del monto total del contrato, se procederá con la Resolución del Contrato, y la Empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda.
	
	
	
	

	18. GASTOS POR CUENTA DE LA EMPRESA.
Serán por cuenta del contratista todos los gastos necesarios para la correcta ejecución del suministro del servicio, incluidos embalajes, transportes, seguros, trabajos auxiliares necesarios.
El contratista está obligado a cumplir todas las normas que fuesen parte de la gestión de seguridad/calidad de las Empresas Operadoras de las estaciones donde se instalaran los equipos.
	
	
	
	

	
19. FISCALIZACION DEL SERVICIO. 
El Centro Nacional de Medición y Control Hidrocarburifero se hará cargo de la fiscalización del Servicio, debiendo designarse de entre su personal a un fiscal de Servicio quien será responsable de realizar las siguientes funciones:

· Aprobar el estudio, recomendaciones y conclusiones para la eliminación del problema de vibración.
· Aprobar la ingeniería a detalles con los respaldos correspondientes.
· Autorizar el inicio de los trabajos en campo.
· Solicitar la presentación de los seguros que correspondan.
· Fiscalizar el cumplimiento de la ingeniería especifica desarrollada para el proyecto. 
· Tomar las medidas que fuesen necesarias para la buena ejecución del servicio y de acuerdo a las especificaciones técnicas. 
· Fiscalizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas y contrato.
· Emitir informes de aprobación, autorización y otros que fueren necesarios relativos a la ejecución del servicio dirigidos a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la Unidad Solicitante.
· Emitir Informe de Conformidad o Disconformidad por el servicio ejecutado y en su caso aplicar las multas que correspondan.
	
	
	
	

	20. PRUEBAS DE ACEPTACIÓN SAT.
Las pruebas de aceptación en sitio, se concentrarán principalmente en pruebas de funcionamiento y puesta en operación de todo el puente de medición, instalación y configuración del mismo. A su vez la SAT se ocupara de las pruebas de integración e interacción con los demás subsistemas del Puente de Medición y se debe verificar la transmisión de datos en tiempo real al SCADA Villa Montes.
Las pruebas SAT también deberán regirse por un protocolo escrito el cual deberá presentarse, para su aprobación, con un mínimo de 7 días de anticipación al inicio de las pruebas, personal de YPFB participará de estas pruebas.
	
	
	
	

	21. DOCUMENTACION A PRESENTAR POR LA EMPRESA ADJUDICADA.
La empresa adjudicada, una vez concluida la puesta en marcha del puente de medición deberá presentar la siguiente documentación: 

· Detalle  equipos y materiales utilizados en la ejecución del servicio. 
· Informes de  pruebas realizadas, ensayos, líquidos penetrantes y radiografiados.
· Informe y certificado de ruptura de probetas, bases y cimientos.
· Informe y certificados de pintura.
· Registros de pruebas de aterramiento de instrumentos y del Skid de medición en la nueva ubicación.
· Certificados de pruebas realizadas en fábrica.
· Certificados de pruebas realizados en sitio.
· Registro de Comisionado de señales
· Plazo de garantía y asistencia técnica a prestar durante el periodo post-venta.
· Actas de recepción de equipos, materiales e instrumentación.
· Databook, ingeniería asbuit del proyecto.
	
	
	
	

	22. INFORME  DE CONFORMIDAD DE SERVICIO.
Una vez realizada la prueba de aceptación y cumplido el periodo de prueba establecido en el comisionado y puesta en marcha, se revisará la documentación presentada y  se procederá a redactar el  informe de conformidad de servicio, debiendo en esta etapa entregarse la garantía técnica descrita a continuación:

1. La empresa adjudicada extenderá un certificado de garantía de los equipos instalados e instalaciones con 1 año a partir de la firma del informe de conformidad, por lo que será responsable de cualquier falla de fábrica de los equipos, así como desperfectos que resulten de la mala instalación debiendo estas regirse a normas nacionales e internacionales que apliquen y las recomendaciones del fabricante. Los equipos a ser provistos deberán ser nuevos de fábrica, entendiéndose como nuevos de fábrica, aquellos con una fecha de expedición no mayor a un año. No admitiéndose que sean re-usados, reacondicionados, reconstruidos y/o re-manufacturados, alternativos, ni equivalentes o sustitutos. Por lo que YPFB exigirá documentación que respalde el estado de los mismos, certificados de expedición de fábrica, importación y otros que considere necesarios.
	
	
	
	

	23. FORMA DE PAGO.
El pago se realizará por el total, una vez 	que se haya emitido el respectivo Informe de Conformidad de Cumplimiento de los aspectos técnicos y administrativos por parte del (los) fiscal(es) de servicio.  Asimismo, para el trámite de pago, la empresa deberá presentar la factura a nombre de YPFB con NIT 1020269020.
El pago será realizado mediante transferencia bancaria electrónica, a través del Sistema SIGMA.
	
	
	
	







--------------------------------------------------
Firma del Representante Legal del Proponente
Nombre  completo del Representante Legal

FORMULARIO C-2
EXPERIENCIA GENERAL DE LA EMPRESA 

	Nº
	SERVICIOS PRESTADOS
	NOMBRE DEL CLIENTE
	DESDE
DÍA/MES/AÑO
	HASTA
DÍA/MES/AÑO
	DURACIÓN
	MONTO FACTURADO (Bs.)

	EXPERIENCIA GENERAL

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	NOTA.- La información requerida y descrita en el presente formulario deberá estar adjunta a la propuesta en fotocopias simples de certificados, contratos, actas de servicios  u otros equivalentes.

YPFB podrá solicitar al proponente adjudicado previo a la suscripción de contrato los documentos detallados en este formulario, en original o fotocopia legalizada para su respectiva validación.








---------------------------------------------------
Firma del Representante Legal del Proponente
Nombre  completo del Representante Legal


























FORMULARIO C-3
EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA
DEL PERSONAL CLAVE (uno por cada persona)

	1. DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Cargo del Personal Propuesto
	:
	
	
	

	
	
	
	



	2. FORMACIÓN ACADÉMICA 

	Universidad / Institución
	Fechas
	Grado Académico
	Título en Provisión Nacional

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	3. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 

	Universidad / Institución
	Fechas
	Nombre del Curso
	Duración en Horas

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	4. EXPERIENCIA GENERAL

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto 
	Monto (Bs.)
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	N.
	
	
	
	
	
	



	5. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto 
	Monto (Bs.)
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	Nota.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente, en caso de ser solicitado por YPFB se compromete a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda, cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación.







---------------------------------------------------
Firma del Representante Legal del Proponente
Nombre  completo del Representante Legal







[bookmark: _GoBack]
FORMULARIO C-4
EQUIPO MÍNIMO COMPROMETIDO PARA EJECUCION  DEL SERVICIO 

	

	N°
	
DESCRIPCIÓN DETALLADA

	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	n..
	
	
	

	

	En caso de adjudicación el proponente adjudicado presentará certificados de garantía de operatividad y adecuado rendimiento del equipo y/o maquinaria ofertado para ejecutar el servicio, firmado por el Representante Legal y un profesional del área.







---------------------------------------------------
Firma del Representante Legal del Proponente
Nombre  completo del Representante Legal
